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Guayaquil, Marzo 8 del 2004 

Srta. 

MARIA FERNANDA CEVALLOS SALAZAR 

Ciudad.   De mis consideraciones: 

Cámpleme manisfestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía CLAVECOM S.A. , celebrada el día de hoy, resolvió reelegirla a usted 
GERENTE GENERAL, por el período de DOS AÑOS, cargo en el cual ejercerá, la 
representación Legal, Judicial y estrajudicial de la Compañía y demás haberes y 
aatribuciones constantes de los Estatutos Sociales consignados en el Testimonio de 
Escritura Pública de Constitución, autorizada por el Notario Público Trigésimo del 
Cantón Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vicenzini, el día 18 de Abril de 1997, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil de la misma ciudad el día 20 de Mayo 
de 1997. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá de manera individual la representación, 
judicial y extrajudicial de la compañía CLAVECOM S.A. 

  

LIDIA DUEÑAS ANCHUNDIA 
Secretaria ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíA CLAVECOM 
S.A., para el cual he sido elegida. 

Guayaquil Marzo 8 del 2004 

MARIA FERNANDA CEVALLOS SALAZAR 
CL 4 0915797435
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REGISTRO MERCANTIL. 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito'éste Nómbriámieñtolde ++ -* 
GERENTE GENERAL de CLAVECOM S.A a favor de*'-- 
MARIA FERNANDA  CEVALLOS SALAZAR, de fojas 
28.110 a 28.112, Número 4.310 del Registro Mercantil 
y anotado bajo el número 6.916 del “Repertorio.- 

Quedando incorporados los comprobantes de pago por los 
: "impuestos respectivos. ts Guayaquil; diez y! "siete: 'de!Marzo delo 
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REGISTRO "MERCANTIL: ' 
-* DEL*CANTON GUA VAQUIL 

  

; ATT IIA 

ORDEN: 93369 
" LEGAL: PATRICIA MURILLO 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO 

COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
DEPURADOR :MARIANELLA ALVARADO 

RAZON: MARGARITA CASTRO 
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